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¿Qué es el certificado de incentivos tributarios de la UPME para vehículos eléctricos e híbridos?

· El certificado expedido por la UPME es un requisito indispensable para acceder a beneficios tributarios y arancelarios para movilidad limpia.

· Vehículos eléctricos e híbridos pueden acceder a exclusión de IVA, exención de aranceles, deducción de renta y depreciación acelerada.

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2026. El Gobierno Nacional, a través de la UPME, entidad adscrita al Ministerio de Minas y Energía, impulsa la movilidad limpia en el país mediante la evaluación y certificación de vehículos eléctricos e híbridos que buscan acceder a incentivos tributarios y arancelarios establecidos por la normativa vigente.
A través de la campaña y portal “Muévete Eléctrico”, ciudadanos y empresas pueden conocer y gestionar el trámite del certificado requerido para acceder a beneficios dirigidos a tecnologías de transporte más sostenibles y eficientes.
La directora de la UPME, Indira Portocarrero, aseguró que el certificado se ha convertido en una herramienta clave para acelerar la transición energética en el transporte, “cada vez más ciudadanos y empresas están migrando hacia tecnologías más limpias y sostenibles. Desde la UPME facilitamos el acceso a incentivos que impulsan la movilidad eléctrica y promueven la reducción progresiva del uso de combustibles fósiles”.
¿Qué es el certificado de incentivos tributarios de la UPME?
El certificado expedido por la UPME valida que los vehículos eléctricos e híbridos cumplen con las condiciones técnicas establecidas en la Ley 1715 de 2014 y la Resolución 135 de 2025 para acceder a incentivos tributarios y arancelarios.
Una vez emitido el certificado, los ciudadanos y empresas pueden continuar el trámite ante la DIAN para acceder a los beneficios definidos por el Gobierno Nacional.
¿Qué incentivos pueden obtener los vehículos eléctricos e híbridos?
1. Los vehículos eléctricos e híbridos que obtienen el certificado expedido por la UPME pueden acceder a exclusión del IVA, facilitando condiciones tributarias más favorables para este tipo de tecnologías. 
2. También pueden acceder a exención del arancel de importación, promoviendo la llegada de vehículos más limpios y sostenibles al país. 
3. La normativa vigente además permite deducir hasta el 50% de la inversión realizada en la declaración de renta, de acuerdo con las condiciones establecidas por la ley. 
4. Finalmente, los vehículos eléctricos pueden acceder a depreciación acelerada de activos, mecanismo que facilita la incorporación de estas tecnologías en empresas y actividades productivas. 
“Muévete Eléctrico” promueve tecnologías limpias en Colombia
En 2026, durante el Gobierno del presidente Gustavo Petro, nació la campaña y portal “Muévete Eléctrico”, iniciativa que busca promover el uso de vehículos eléctricos e híbridos y facilitar el acceso a la información y trámites relacionados con incentivos tributarios para movilidad limpia.
Conoce el portal: Muévete Eléctrico 
Con esta estrategia, el Gobierno Nacional impulsa la Transición Energética Justa y promueve tecnologías más sostenibles para el transporte en Colombia.
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